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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-jun-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1427  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Luciano Lozano García 
Radicación: 76-520-40-03-005-2012-00170-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega al correo institucional escrito del apoderado de la parte actora, pidiendo se requiera a la 

Fiscalía 24 especializada de Cali con el fin de que informe cómo va el trámite contra el demandado 

en el cual el Banco Davivienda es acreedor hipotecario. 

 

Por ser procedente tal pedimento, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  LIBRAR OFICIO con destino a la Fiscalía 24 especializada de Cali, con el fin de que se 

sirva informar para el presente asunto, el estado o etapa de la investigación que cursa contra el 

demandado LUCIANO LOZANO GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía Nº 16.276.124, con 

la radicación 826768-24, a solicitud del BANCO DAVIVIENDA S.A., como acreedor hipotecario en 

este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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